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E>peciente N°21.084/lo.-

VISO las presentes ~tuaciones por las cuales el Prof Sergio Rañ JOSÉ preserta su
renunca defiritiva a cargo de Prcfesor Regular TP4-12UH (tikilaizaoo) de la asigna&ra
HISTORIA, curso 5 año turno tarde, a zartir del 1° de mayo de 2022 y

CONSIDERAN DO:

Que fundamenta se renuncia er razón de haber recibido comunicación de la ANSES
de otc-gam~ento cel beneficio de a ubi ac ón ordinaria.

Que estatutariamente corresoorce a este Cuerpo entender sobre altas y bajas de los
Protesores Regulares de los InstitLtos de Educación Media de esta Universidad.

Por ello y atento a lo a~nsejado por la Comisión de Docenc a, Invesigación y Disdplina,
mec ante Despacho N° 099:2022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 2° Sesión Ordinaria del 09 de junío de 2022)

RESUELVE:

AFTIC’JLO 1°.- Tener por aceptada la reriuncia presentada por el Prof. Sergio Raúl JOSÉ,
D3t1. N° 12.019.225 al cargo de Profesor Regular TP4-12UH (titulaizaco) de la asignatura
HISTCRIA, curso 5C año, turno tarde del Instituto de Educación media Dr. Anuro OñativW, con
efecto a partir dell9 de mayo de 2022.

AFTÍC JLO 2°.- Agradecer a Prof. JOSÉ ks valiosos servicios docentes y ce gest ón prestados
durante su permanencia en el citado In~iti4o.

ARTíCULO 3° - Comuníquese a: docente mencionado, l.E.M.-SALTA y Drección General ce
PersoMI. Cumplido, siga a mencionadc Instituto a sus efectos. Asim~sno, publiquese en el
boletín oficial de esta Un versidad.
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